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IMpUESTO A
LAS TRANSACCIONES
FINANCIERAS

EN LATINOAMERICA





	Estimados lectores:

En la sección Coyuntura de nuestra revista Análisis Tributario N° 241, correspondiente al mes de febrero de 2008, se brindan algunas reflexiones sobre las implicancias contables y tributarias del nuevo Plan Contable General para Empresas (PCGE).


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA: 

Vea un esquema de los Impuestos a las Transacciones Financieras en América Latina.

· DESKTOP: Impuesto a la Renta y Paraísos Fiscales
Vea un esquema respecto a la deducción de gastos relacionados con países considerados paraísos fiscales.

· REFORMA TRIBUTARIA: Perspectivas para América Latina
Conozca el panorama de procesos de reforma tributaria en América Latina  (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· PODER JUDICIAL: La necesidad de un nuevo contencioso administrativo
El escenario actual retoma el debate sobre la necesidad de implementar una instancia judicial eficaz en materia tributaria (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· CAN: Novedades sobre la armonización del IVA e ISC

El proceso de armonización del IVA e ISC al interior de la CAN ha entrado en vigencia a partir del presente año (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Sobre la afectación de arbitrios municipales a los centros educativos

El Tribunal Constitucional ha precisado el régimen de inafectación tributaria de las entidades educativas, contenida en el artículo 19º de la Constitución (ver sección Apuntes Tributarios, págs 7 y 8).

·  TRIBUNAL FISCAL: Nuevos precedentes de observancia obligatoria

En lo que va del año se han emitido nuevos precedentes de observancia obligatoria del Tribunal Fiscal (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 8).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 06 de enero de 2008 y el  05 de febrero de 2008. Entre éstos encontramos:

· IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR: Tabla de valores referenciales (R. M. N° 015-2008-EF/15)

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Nuevas reglas sobre devoluciones (Ley N° 29191)

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Emisión de documentos cancelatorios para el pago del IGV  que grave las obras que realicen las municipalidades distritales (Ley N° 29192)

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y DERECHOS ARANCELARIOS: Inafectación de medicamentos e insumos para oncología y VIH/SIDA (D. S. N° 008-2008-EF)

· IMPUESTO A LAS EMBARCACIONES DE RECREO: Tabla de valores referenciales 2008 (R. M. N° 043-2008-EF/15)

· DECLARACIONES DE PRICOS: Facultan la utilización de discos compactos o memorias USB (R. de S. N° 013-2008/SUNAT)

· IMPUESTO A LA RENTA: Regulan la presentación de medios probatorios del valor de exportaciones (Ley N° 29198)

(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 9 a 11).

· LA “INEFICACIA” DEL RATIO DE EFICACIA EN LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

Federico Canturini realiza un análisis crítico de la eficiencia del “ratio de eficacia” para calificar a un IFD como “de cobertura” (ver sección Informe Tributario, pág. 12).

· GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES EN EL IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA: Criterios Jurisprudenciales recientes

Iniciamos un estudio sobre gastos deducibles y no deducibles del Impuesto a la Renta, brindando especial atención al principio del devengado y al principio de causalidad  (ver sección Informe Tributario, págs. 13 y 14).

· LA INAPLICACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS ESTABLECIDAS EN  NORMAS TRIBUTARIAS: En especial respecto a las resoluciones de superintendencia de la SUNAT y las ordenanzas municipales

Continúa el debate respecto a la facultad otorgada a la Comisión de Acceso al Mercado del INDECOPI por la Ley N° 28996, sobre todo respecto a la inaplicación de barreras burocráticas encontradas en resoluciones de superintendencia y ordenanzas municipales (ver sección Informe Legal, págs. 15 a 17).

· RÉGIMEN DE RETENCIONES Y/O PAGOS A CUENTA DEL IMPUESTO A LA RENTA DE CUARTA CATEGORÍA: Ejercicio 2008

Conozca el régimen de excepción y suspensión de la obligación de efectuar retenciones y pagos a cuenta del Impuesto a la Renta por rentas de cuarta categoría para este ejercicio (ver sección Informe Tributario, págs. 18 a 23).

· CERTIFICADOS DE RENTAS Y RETENCIONES: Por Rentas de  Segunda, Cuarta, y Quinta categorías  2007 y por rentas pagadas a no domiciliados

Revise nuestros modelos de certificados de rentas y retenciones por rentas de  segunda, cuarta y quinta categorías 2007 y por rentas pagadas a no domiciliados (ver sección Informe Tributario, págs. 24 a 27).

· UTILIZACIÓN DEL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD EN ARBITRIOS MUNICIPALES

Javier Rizo-Patrón y Francisco Ochoa exponen su perspectiva sobre el principio de solidaridad en los arbitrios municipales a propósito de una reciente resolución del Tribunal del INDECOPI (ver sección lnforme Tributario, págs. 28 a 33).

· ALGUNAS REFLEXIONES EN TORNO A LA ÉTICA FISCAL: La educación fiscal y los medios de comunicación; y el marketing tributario (Primera Parte)

Fernando Serrano Antón comparte sus reflexiones sobre la conciencia tributaria de los contribuyentes con respecto a la ética, la educación fiscal y su relación con los medios de comunicación y el gasto público (ver sección Perspectiva, págs. 34 a 36).

· RESOLUCIÓN DE LA 41ª ASAMBLEA GENERAL DEL CIAT: Aspectos estructurales claves de las Administraciones Tributarias

Conozca los alcances de la última Asamblea General del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT realizada en BARBADOS (ver sección Institucionales, págs. 37 y 38).

· REGLAS SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA

Transcribimos la Carta N° 201-2007-SUNAT/200000 y el Informe N° 208-2007-SUNAT/2B0000 referidas a la temática de precios de transferencia (ver sección Consulta Institucional, págs. 39 y 40).
· LA INAFECTACIÓN DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR: Referida a los vehículos de propiedad de las personas jurídicas que no formen parte de su activo fijo.

Transcribimos y comentamos una reciente sentencia del TC referida al tema de la inafectación al Impuesto al Patrimonio Vehicular a los vehículos de propiedad de las personas jurídicas que no formen parte de su activo fijo (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 41 a 44).

· LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS TASAS PARA LA EXPEDICIÓN O REVALIDACIÓN DEL PASAPORTE

Transcribimos y comentamos una reciente sentencia del Poder Judicial sobre la  inconstitucionalidad del cobro de dos tasas para la expedición o revalidación del Pasaporte (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, págs. 45 a 48).

· SOBRE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Presentamos las reseñas de recientes resoluciones del Tribunal Fiscal sobre Procedimientos Administrativos (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 49 y 50).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Resumimos los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de enero y el 5 de febrero de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, pág. 58).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 19 de enero y el 5 de febrero de 2008 (ver sección Legislación, págs. 59 a 69).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de enero y el 5 de febrero de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 70 y 71).


Atentamente,

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS
Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú. 

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional. 

Análisis Tributario es una publicación del GRUPO AELE SAC, se distribuye la primera quincena de cada mes y cuenta con un Suplemento Especial denominado Informe Tributario, que complementa la información a finales de cada mes.

La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.

